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DIRECCIÓN- ADmiNISTRACIÓN? 
Galle del Carmen, núm. 29 , prlnclpal« 

Teléfono núm. 2.649f

G A C E T A
V E N T A  D B  EJE M PL A R E S: 

Sflintsterib de la Gobernaolón'i planta bŝ Ia. 
Número suelto, 0,60.

M A D R
S U M A R I O

iinfal@rle it  ioii@r¿saoIéii

Beúl ordm aprobanáo el Redlammio de ¡as 
Odr^oraGítmés de üarkros, Fágiúas
875dS78.

BMsterli I® lastrieoiiH PúMica j Bellas irtess
Bsales órdenes nombrando  ̂ en vMud de 

oposición ̂  Caiedráticos numerarios de 
Agricultura  ̂Técnica agrícola é indus 
iridl de los Imtituios de Badajoz y BtH' 
Uares á B . ioaquin Sánchez Perez y don 
José Caifés Qiíabertf respecUmmmie.-^ 
Página 878,

Oirá dkponienáó se adguiWú% con déilí* 
no «ti Mneeo Árqmcí^gico Naciúnáí, dm 
joyas antiguas ñ€ oro, en^rdirádm en 
Asturias, i^m im  de Vega de Bibadeo,-^ 
Páginas 878 y 879.

Adminisiraoléii Oeistrai:
Estado.— Subseopot&ría . — Seoolón de  

Oomerdo.—Oomediendo el Regium Exe
quátur á los Cómuhs y Vicecónsules del 
exiranfero que se mencionan • Pdgi  ̂
na 879.

Asuntos Qontéucióséi. — iínunciando el 
faMecimienio en el exfranfero de los edft- 
ditos españoles que se mencÍonan.'--Pá- 
gina879. "

Guerra.—Sección de Ingenieros.—Oircn* 
lar anunciando oposicioms para proveer 
13 plazas de obreros aventajados Úel Per

sonal del MaiériaV dé Ingeniero8.'--Pá'  ̂
gínaW9.

H a c ie n d a .— Pirepoión General de lo Oon- 
íeñqíosp del Estado. Bemlviendo 
pedienké imtmidos én virtud de ím- 
im cim  solicitando mmción del impues
to que grava ¡os biemsde las persoms 
furidicas. ’-P ágim  880.

G o b e r n a c ió n .  — Inspección Genera! d e  
S&niáad exterior.—De/esndo ̂ sin tfddo 
las circulares de este Centro de 9 de Jû  
lio y IB de Agosto del año actuaíf relaii- 
vas al estado sanitario de póblacioms 
de ̂ v i d r —Página 882.

A n e x o  1 .°— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  O p o s í o i o n e s .— S u b a s 
t a s ,  - r - A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l . —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de ¡a Sociedad^Hi
dráulica í& an íilía n a .— S a n t o r a l , — E s  
PBOTlCULOS.

PARTE OFICIAL

W S M C U  DEl c o m o  BE SDimOS
3. M. e! Rs7 Don Alfonso XII! (q.D.g.), 

B. M. la R b ik a  Doña Yiotoria Engesia y 
83. AA. BR. el Fcfnsipe de ABiorías é In
fantes, ocntinfian sin novedad en n  im
portante salM.

De igual beneñdo disfrutan las demás 
peraonas de la Angiista Real Familia.

j a i m i p O  DE M  SOBEMACléS

REAL OEDEN 
limo. Sr.: El Reglamento de 21 de Di

ciembre de 1904 ha respondido con plena 
eñoacia á los fines que se procurj&ron con 
BU publicación dando á las Corporacio
nes de Carteros la organización más ade
cuada para su desarrollo y el cumpU- 
miento de las interesantes funciones que 
les están encomendadas, pero la extraor* 
diñaría impoj’tancia que han adQuiiido 
óstas, especialmente desde el establecí- 
miento del lervicío de giros en las capi
tales de mayor pcbíación, la cdnvenien* 
cía de ensanchar, aunque asa en modesta 
medida, el porvénir á las aspiraciones le
gítimas de meritísimos agentes adminia 
trativos que vienen contribuyendo de 
manera tntíy eStím&ble ál éxito de re
formas postales, y la  neceisi^d da ínodi-

-

fióar alganos preceptos recogiendo láa 
enseñanzas de la prictica, son cohSide- 
raoiones que aconsejan una revisión de 
aquellas disposiciones orgánicas, y en su 
vijsta,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido í  bien 
aprobar el adjunto Reglamento de las 
Óorporaciones de Carteros, que será apli
cable en las dependientes de oficinas á 
cargo del Cuerpo de Correos.

De Real orden lo digo á V. I. á los. 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
y . I. muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 19Í3.

SANCHEZ GUERRA; 
Señor pirector general de Cori^s y Te-

légrafós.

BÉGLAMEIÍTO OBGAHIOÓ 
de las Corporaciones d e Carteros.

CAPITULO PRIMERO
DE LA ORGANIZAOIÓN DE LAS c a r t e r ía s

Artículo 1.® Para la organización de
las Corporaciones da Carteros se cíasifl- 
cáráh lis  oficinas de Correes en cuatro
gruDOS:

í.  ̂ Adminifitraciones principales si
tuadas m  poblaciones qué excedan de 
16Ó.W0 habitantes.

2.  ̂ AdmihlsiTaeiones principales en 
poblaciones que, teniendo m^s de 50.000 
habitantes, no excedan de 15CF.0Q0.

Administraciones prinbipales nó 
comprendidas en los númeroft anteriore ŝ 
y estafeías da poblaciones ¡tíá/drev 4^
20.000 habitante».

4.̂  Estafetas no incluidas en el casa 
anterior.

Art. Las Corporaciones dsl primer 
grupo se Gompcndrán:

1.° De un Jefe de la Cartería, íonoio- 
nario dei Cue^o de Oorreoi, designado 
por la Dirección General,

2.̂  De Inspectores, en la proporción 
dé uno por cada 75 Carteros efectivos, 
con la ratribudón diaria de ocho pe
setas.

3." De Jefes deldlsírito, en la propor
ción de uno por cada 20 Oirteros de nú- 
mero, con eí haber diario de siete pa- 
sétas,

4.® De Ayudantes, en Igual número 
que los Jefes de distrito, con la retribu
ción de 5,50 pesetas.

5.̂  De Carteros de primera cíase, coa 
cuatro pesetas. De éstos, ios que ocupan 
el primer tercio de su escala y cuentan 
diez años por lo menos de servicios en la 
Cartería, podrán, á juicio de ios respeoti- 
vófAdtniriisIr&dores, percibir 4,50 pese- 
taî  de haber diario.

6.® De Carteros de segunda oláse, ea 
lá pfoporéión de uno por cada tres da 
prifíiéra, con e l haber de tras pesetas; y

7;® De Cáriérós éúpernumerarios, Loi 
niás antiguos de éstos, en lá prbporaídn 
éadho pór cada 15 Carteros de número, 
peréibirán 1,50 pesetas en concepto d© 
habar fijo. Lps demás no tendrán sueldo.

Aunque érnúméro de los Carteros efac* 
tívós á o ií^ a é  á 75, se hóñlbrará un Ins- 
péétor.

Sa prescindirá de los Jefes y Ayudantoi 
da distrito cuando el número de Carteros 
éfaoíí^08  no llegué á 40.

El Jéffl de lá Cartería percibirá la gm 
tifloaoióa anual de 1.750 pesetas en Ma 
dííd y Bároelóna y dé 1.000 en las demás 
capitales del primer grupo. Esta gratifi-
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caoión ao nbonará de loa fondea de Oar*
teífa hasfia que se incluya en los Prcsu* 
puestos «onerales.

Art 3.® En las Corporacionea del se
gundo grupo habrá nn Cartero mayor 
con la retribuoidn diaria de siete pesetas; 
un Jefe de distrito, con cinco pesetas, por 
cada 20 Carteros efectifOa, af el número 
de éEtos llega á 40; Carteros de primera 
dase, con cuatro pesetas; Carteros de se* 
guada, en la proporción de uno por cada 
tres de primera, con tres pesetas, y su* 
pernumerarios. Los más antiguos de és
tos, en la proporción de uno por cada 15 
Carteros efactivos, percibirán en ccncep* 
to do retribución ñja una peseta.

Art. 4.® En las Corporaciones del ter
cer gi upo habrá un Cartero mayor, re
tribuido con seis pesetas; Carteros de pri
mera y segunda clase, en la proporción 
que eitablece el artículo anterior, con 3,50 
psselas y tres pesetas, respectivamente, y 
supernumerarios sin sueldo.

Art. 5.° En las Corporaciones del cuar
to grupo habrá uno ó varios Carteros do 
número, con la retribución de tres pese
tas, y supernumerarios sin sueldo# Ejer
cerá Im funciones da Cartero mayor el 
mM antiguo. Cuando el número de loa 
Carteros efectivos exceda de tres, el ma
yor podrá percibir cuatro pesetas.

Art. 6." En general no podrá haber 
más Carteros supernumerarios que la mi
tad de los efectivos; pero si el número de 
éstos no excede de tres, se podrá nom
brar dos de aquéllos.

Los supernumerarios, ocn ó sin sueldo, 
percibirán, independientemente de la re
tribución qu3 les esté señalada, una can
tidad igual á la mitad del haber del Car
tero á quien sustituyan.

Alt. 7.® En las Corporaciones del pri
mero y segundo grupo, además de las 
clases que determinan los artículos 2.̂  
y 3.®, podrá establecerse, á petición de 
los Administradores, la de Carteros bu
zoneros, con la retribución de 2,50 pese
tas, en el número indispensable para el 
servicio de la población.

Art. 8,® En las Corporaciones del pri
mer grupo S9 nombrará lectores á los 
Carteros que, reuniendo las condiciones 
necesarias para esa función, se estimen 
necesarios, asignándoles una gratifica
ción diaria de 50 céntimos.

Art. 9.° En las Carterías de primero, 
segundo y tercer grupo habrá un Inter
ventor y un Habilitado, elegidos por ma
yoría de votos del personal, desde la 
primera categoría hasta la de supernume
rario con sueldo. Ambos cargos serán 
gratuitos, y el de Interventor recaerá ne
cesariamente en un Inspector ó Jefe de 
distrito, donde los hubiere.

En las Corporaciones del cuarto grupo 
que excedan de tres individuos se nom* 
brará también un Interventor. El cargo 
de Habilitado se ejercerá por el Cartero 
mayor.

Art. 10. No obstante lo dispuesto en 
los artículos 3.® y 4.®, la Dirección Gene
ral podrá disponer que sé encarguen fun-> 
cionarios del Cuerpo de Correos, con la  
gratificación anual de 750 pesetas, de las 
Jefaturas de Carterías Correspondientes 
al segundo y tercer grupo, á medidaque 
juzguen posible y conveniente esta refor* 
ma; pero no deberá adoptar dicho acuer
do sino en la época de aprobación de las 
plantillas y para que rija desde 1.® de 
Enero siguiente.

Art. 11. Dentro del mes de Noviembre 
de cada año, los Administradores princi
pales, en vísta de los ingresos obtenidos 
en la Cartería durante los diez meses an
teriores, propondrán á la Direcclfin Ge- 
peral, con Informo raaonadop la piantiUn

de la Cartería para el año siguiente, con
feccionada con arreglo á las precedentes 
disposiciones.

La Dirección General aprobará, con ó 
sin modificaciones, la plantilla antes de 
31 de Diciembre. De igual modo, los Je
fes de las estafetas someterán á la apro
bación de su principal respectiva la plan
tilla de su Cartería.

Fuera de circunstanciae extraordina
rias ó de implantación de nuevos servi
cios, no podrá variarse aquéllas en el 
transcurso del año para que fueron apro
badas.

Art. 12. Oorresponda á los respectivos 
Administradores el nombramiento y se
paración de los Carteros, con sujeción á 
las prescripciones de este Reglamento.

Art. 13. En las Carterías rurales po
drán lo s  encargados de estas oficinas 
nombrar uno ó más adjuntos que les 
ayuden en a! servicio de distribución á 
domicilio, á los cuales corresponderá el 
producto que recauden.

Art. 14. Los peatones deberán distri
buir á domicilio la cbirespondencia en 
los pueblos de su ruta que carezcan de 
oficina de Correos y en que les consienta 
detenerse para ese servicio su horario.

En otro caso, entregarán la correspon
dencia á loa Carteros designados por los 
Alcaldes respectivos.

CAPITULO II
DEL INGHESO V DEL ASCENSO

Art. 15. Ei ingreso se verificará por la 
clase de supernumerarios sin sueldo, y 
en defecto de ésta, por la última de la 
Corporación, debiendo reunir los aspi
rantes las siguientes condicionet:

1.*" Haber cumplido dieciséis años y 
no exceder de treinta.

2.̂  Poseer la aptitud física necesaria 
para el servicio de la Cartería.

3.'' No haber sido condenado por los 
Tribunales á pena aflictiva ó correc
cional.

4.̂  Acreditar buena conducta.
5.*̂  Demostrar suficiencia en las si

guientes materias:
o) Lectura de manuscritos y escritura 

al dictado;
ó) Aritmética (numeración, adición, 

sustracción, multiplicación y división de 
números enteros y decimales y sistema 
métrico decimal);

c) Tarifas de Correos nacionales é In
ternacionales;

d) Relación de las Autoridades y Oor- 
poraciones con derecho al apartado ofi
cial de la localidad;

e) Preceptos de la legislación de Oo* 
rreos en lo referente á la distribución y 
entrega de la correspondencia da todas 
clases y al pago á domicilio de los giros 
postales.

Art. 16. El examen de ingreso se ve
rificará por el orden de presentación de 
instancias ante un Tribunal formado por 
el Administrador, el funcionario que le 
siga en categorfá y el Cartero mayor.

Las decisiones del Tribunal se toma
rán por mayoría de votos.

En las estafetas donde no hubiese más 
personal del Guerpo de Correos que el 
Administrador, éste examinará á los as
pirantes y certificará de su aptitud.

El rebultado de los ejercicios se parti
cipará en todo caso á la Dirección Gene
ral ó á la Principal respectiva.

Art. 17. Los ascensos se otorgarán por 
orden de rigurosa antigüedad en la clase.

En las Oorporaciones del primer grupo 
no podrá ascenderse á la categoría de 
Ayudantes de distrito sin haber demos- 
trado, mcdispto un ejerciólo práctico auto

el Tribunal constituido en la forma qu 
previene el artículo 16, suficidnoia en la 
formación de las cuantas de todas clases 
que debe rendir la Cartería y en la ins
trucción de las diligencias para la com
probación de faltas y corrección de los 
Carteros. El que sea reprobado tres veces 
en esto examen, quedará inhabilitado 
perpetuamente para ei ascenso.

Art, 18. Los individuos suspensos con 
carácter preventivo á quienes correspon
da ascender con arreglo á este Regla
mento, serán promovidos á la clase su
perior inmediata; pero si de los expedien
tes resultasen oondanadoi á postergación, 
se dejarán sin efecto sus asoengos y ee 
otorgarán á los que la sigan en las es-» 
calas.

Art. 19. El derecho al ascenso será re- 
nunciabla. Los que lo renuncien queda
rán postergados en su clase hasta que 
nuevamente soliciten ascender cuando 
les corresponda.

Art. 20. Si se demostrase la ineptitud 
de un individuo para las funciones de su 
cargo, podrá acordarse el descenso de 
categoría previo expediente en que se 
justifique la necisidad de la medida y 
con la aprobación del Oeatro directivo.

Los rebajados de ctiegoría quedarán 
postergados perpetuamente.

Art. 21. Los Administradores forma
rán dentro del mes de Enero de cada año 
un escalafón del personal de m  Oartería, 
computando como de servicio efectivo 
las situaciones de exceden da y de licen
cia ilimitada.

Eú ningún caso se acreditarán para 
este efecto ios servicios prestados en otras 
Oorporaciones.

Art, 22. Para los efectos del artícu
lo 21 se computarán como servicios en la 
clase los prestados en la que tuviese el 
interesado al verificarse el cambio de la 
plantilla ó en otras superiores.

Los que hubiesen disfrutado mayor 
sueldo del que les corresponda por este 
Reglamento, figurarán en los primeros 
lugares de su escala, cualquiera que sea 
el tiempo de sus servicios.

Art, 23. Una vez confeccionado el cs- 
oalafÓD, ee pondrá de manifiesto á los 
Oarteros para que produzcan las recla
maciones que consideren pertinentes por 
agravios que no hayan consentido en 
años anteriores. Contra las reiBolúeiones 
del Administrador podrán alzarse al 
Centro directivo 6 á la Principal respec
tiva.

CAPITULO III 
DE LOS EXCEDENTES Y SUPBRNÜMERARIOa

Art, 24. Be considerarán excedentes 
los individuos da la Cartería que cesaren 
por reforma ó supresión de plaza. La s i
tuación de excedencia corresponderá á 
los más modernos en la respectiva clase, 
y no percibirán sueldo alguno mientras 
permanezcan en esta situación, la cual so 
computará como de servicio activo para 
todos los demás efectos, incluso el de su 
jubilación.

Art. 25. Loa excedentes reingresarán 
por el orden de la escala, y con preferen
cia á todos los demás, en las primeras 
vacantes que ocurran en su clase, enten
diéndose que renuncian sus derechos si 
no tomasen posesión en el plazo regla
mentario ni alegasen justa causa que se 
lo impidiera.

Art. 26. Podrá concederse á los indi
viduos de la Cartería licencia para sepa
rarse del servicio, sin disfirute de sueldo, 
por tiempo ilimitado que no sea menor 
de un año, debiendo mediar, por lo me
nos, este plazo entre la concesión de doa 
Ucencias al mismo interesado,
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Los que se hallen en gituaoiSn de Ii« 
eeneia ilimitada podrán solleitar su vueL
la al ser îoio  ̂que Ies será coneedida, no 
habiendo excedentes de la miima esoala, 
en las primeras vacantes que les corras* 
ponda.

Art 27. Los individuos de las Carte
rías que pasen ai servicio militar no per
cibirán sueldo de aquéllas, pero conser
varán sus placas figurando ©n el escala
fón como aclivoi, F serán sustituidos en 
sus funciones por supernumerarios que 
cobrarán el habar íntegro correspondien
te al empleo. Si loa supernumerarios tu
viesen sueldo, percibirán la diferencia 
entre su haber propio y el del Cartero 
sustituido.

CAPITÜLOIV 
BU l a s  h e o o m p s h s a s

Art. 28. Se concaderáu á los indivi
duos de la Cartería, por ios servicios me
ritorios que prestan,-las siguientes re
compensas:

1.® Mención especial en su hoja de 
servidos,

2 ® Condonación, en todo o ©n parle, 
de correclivos que estén sufriendo.

8.‘ Eecompessas ©a metálico desde 
25 á 50 pesetas. Estas se abonarán siem
pre con cargo á los sobrantes de la Car
tería.

Se cossidararáa servidos meritorios 
los da aquellos Carteros que S3 distingan 
m  lai operaciones ds dasiñcaoión de co* 
rrespondenda por distritos y dependen- 
d is  de la Administradón y todos los de 
carácter extraordinario que revelen celo 
5 aptitud sobresalientes en sus autores.

Art. 29. Las recompensas fe concede» 
ráu, previo expedienta en que declaren 
neoesariameníe loi Jafas de la Cartería y 
en que se Invite á que expongan m  opi
nión ios demás individuos de la misma. 
Los aouirdos dsl Administrador no serán 
firmas hasta qm  hayan merecido la apro*' 
bación de la PríBcipal 5 del Centro di
rectivo, según se trate de Carteros da e% 
tafetas ó de Administraciones situadas 
en capitales de provincia.

CAPITULO V
DS LAS F í LTAS V OORRECOIONES

Art. 80. Las faltas que^cometan los in
dividúes de Cartería se clasificarán en 
leves, graves y muy graves.

Art. 81. Sarán faltas ievei:
1.°* El retraso en la asistanola á la ofi

cina, siempre que no exceda de la hora 
do salida para repartir.

2»̂  El desasso no habitual.
8,®̂ La falta do orden, silencio ó com

postura en ia oñóina, cuando no revista 
carácter de Indisciplina.

4.®̂ El olvido 6 extravío de la cartera 
5 de las libretas ó cuadernos que deb^n 
tener,

5.* Llevar la correspondencia fuera 
de Ja cartera.

6.̂  Hacer el reparto §in guardar el 
itinerario regular, entregar la corres 
pondencia en la calle ó recibir enoirgos 
extraños al servicio cuando se verifica 
éste.

7.* Detenerse indebidamente en luga
res cxlrsños al servicio mientras reparte 
Is sorreipondencia.

S® Cualquiera otra que sea producto 
de mera negligencia ó descuido.

Arl. 32, Serán faltas graves:
1.“ La indisciplina contra los Jefes.
2.“ La dasconsideración ó descortesía 

hacia el público.
8.“̂ El ratrsso m  la dístríbuoión de ¡a 

correspondeneiai

4.* Exigir á los destinatarios derechos 
de distribución no autorizados por los 
Beglamentos.

5.̂  Negarse á facilitar á los destina
tarios la libreta, que llevarán constante
mente en actos de servicio, para que 
aquéllos consignen cuantas reolamaclo- 
nes se lea ofrezcan.

6 /  La no aelstencia á la oficina sin 
causa Justificada.

7.̂  El desaseo habitual.
8.'' Hacer el servicio sin uniforme,
9.® Facilitar noticias respectó á la cla

se, dirección, número ó cualquier otra 
circunstancia exterior de la correspon
dencia que manipulen.

10. El retraso en volver á Cartería la 
correspondenciá que no haya sido entre
gada al destinatario.

11. La embriaguez no habitual.
12. Las que afecten al decoro y pres

tigio dal Individuo, aunque sean ajenas 
ai servicio postal,

18. No entregar oportunamente ©n 
Carlerít el importe de la reoáudación,

14. Todas las que no reúnan las cir- 
eunstansiss necesaria-i para ser reputa
das como leves ó muy graves.

Art. 83. Sarán faltas muy graves:
1.*̂  Negarse á practicar los servicios 

que en casos ordinarios ó extraordina
rios encomienden los Jefes.

2.® El abandono de servició que no 
reoonosci por causa una fuerza mayor.

8.̂  Las que af^cteh á la inviolabilidad 
de la correspondénda.

4.® Las que afecten á la probidad del 
empleado.

5,® Ls insubordinación en sentido de 
amenaza ó en forma colectiva.

e,*" La inexiclitud intencionada en loa 
informes sobre tiuntoa del servicio.

El contrabando de correspon
dencia.

8.̂  Las que constituyan delito.
9.® La embriaguez habitual.
Art. 34. Los que indujeran directa

mente á otros ó cooperen á la comisión 
d© una falta, incurrirán en la responsabi
lidad quo so derivo do !§, mkma.

Eüta dispofiisión es aplicable á los Je
fes que tolerasen ó encubriesen las faltas 
de sus subordlaadof.

Art. 85. Las faltas se castigarán, se
gún su entidad, con las siguientes corree * 
cienes:

Amonestación, resargo de servicio, des
cuento de habares ó multa equivalente á 
la de uno á cinco para las leves.

Descuento de haberes ó multa equiva
lente á los de 30is á quince días y poster
gación temporal, para las graves,

Separación para las muy graves.
Art. 86. La reincidencia en falta ya 

consignada será castigada con la correo» 
eión superior inmediata.

Ast. 87. La amonestación será pHvada 
ó públioi. Esta se hará por el Adminis
trador ó funcionario en quien delegue, 
en presencia do la Corporación, censu
rando al interesado su falta y apercibién
dole coa más severa corrección si rciuci- 
disse.

El recargo de servicio se impondrá con 
la extensión que juzguen oportuno los 
Adminiitradore».

Art. 88. Los descuentos se harán en 
Iss primaras pagas que peroiba el intere
sado, sin que en ningúó caso se le deduz
ca mayor cantidad de !á quinta parte del 
habar líquido que le corresponda peroi* 
bir. Este límite es igualmente aplicable 
á las multas.

Art. 89. Será postergación temporal 
la privación del derecho á jer  promovido 
á la claio superior inmediata durante el 
núm ero de ascensos que se acuerde» y

que no excederá de la mitad del número 
de individuos quo figuren en la escala 
del interesado.

Art. 40. La separación producirá ia 
pérdida de todos los derechos como in
dividuos de Cartería y la inhabilitación 
perpetua para volver á serlo.

Art. 41. Ninguna de las correcciones 
expresadas en el artículo 85, excepción 
hecha de las correspondientes á las faltas 
leves, podrá imponerse á los Carteros 
sino por virtud de expediente en que se 
oiga al interesado sobre los cargos quo 
se le dirijan é informe el Jefe de la Oar- 
teríá.

Art. 42. No obstante lo dispuesto m  
el artÍQulO anterior, podrá presctndirs© 
del requisito do oír al culpable cuando 
hubiere abandonado su destino y se ig 
nore oficialmente su paradero, ó cuindo, 
habiéndole dirigido ei pliego da cargo®, 
lio le conteste dentro del plazo que se 1© 
señale ni alegue excusa bastante para 
concederle el nuevo término.

Árt. 43. Corresponde á los Adminis» 
tradores la imposición de todas las co» 
rracsiones con arreglo á este Kegla« 
mentó.

Asimismo podrán suspender preventi
vamente d© empleo y sueldo á lo  ̂ pre
suntos culpables de faltas muy graves 
mientras se sustancia el expediente. Los 
suspensos cobrarán la mitad de su suel
do mientras, parmanezoan en esta • 
ción, oorrespondiendo el resto al supcr« 
numerario que Ies iuslituya.
/Árt. 44. Contra las resoluoioaes qu© 

80 dicten por faltas leves no procederá 
recurso alguno, salvo lo establecido ©n 
el artículo 28.

Contra las que recaigan en expedianta 
por faltas graves ó muy graves, pmc êde- 
rá solamente el recurro da apelación anta 
la Administración Principal ó el Centro 
diféctivo, sagúa se trata de Car teros de 
Eaíafctas 5 de Aámimstraciones princi
pales, y el de revisión ante los mlgoiog 
Jefas que impusieron el corraotivo cu su
do los interesados presenten pruebas 5 
aduzcan datos que puedan comprobarse, 
y que por causas indepandiantei do In 
voluntid de aquéllos no s© tuvieron en 
cuenta al resolver dichos expedientes.

CAPITULO VI
DE LAS JUBILAOlOEES

Art, 45. Los Carteros y demás emplea • 
doe en ia Cartería que cumplan setenta 
años de edad y reúnan veinte por lo me
nos de .servicios ©factivos, pasarán á si« 
tnaoión de Jubilados.

Art. 46. Podrán también concederse 
las jubilaoiohes por imposibilidad fíiiaE 
si el interesado, cualquiera qua soi su 
edad) ouentá veinte años de servicios 
efectivos en la Cartería.

Art. 47. Si la imposibilidad física fu© - 
ra producida por accidente ocurrido m  
el desempeño da su cargo, podrá conce  ̂
darse la Jubilación cualquiera que sea el 
tiempo’de servicio prestado por ei iní¡a- 
résado.‘

Art. 48. Los servicios parala Jubila
ción se contarán desde la fecha da la 
toma da posesión del primer empleo son 
sueldo en la Cartería.

Arf. 49. Lts Jubilaciones tendrán lu
gar con arreglo á Its siguientes escalas;

A los veinte añog de servicios efectivos, 
dos quintos del haber regulador.

A los veinticinco, tres quintos.
A los treinta y cinco, cuatro quintos.
Art. 50. Los que sean jubilados por 

imposibilidad física producida por acci
dente en el servicio disfrutarán la ptn- 

 ̂ sión do dos quintos do su sueldo, aunque
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Arf. 51. Be considerará como sueldo 
regulador el major disfrutado por los 
siiteresidos* no siéndoles de abono el 
tiempo que hayan estado en situación de 
Ikaiaoia ilimitada.

52. Para jubilar por imposlbili* 
da£i fMoa S un individuo de la Cartería 
será necesario instruir un expediente, en 
que consten las certificaciones de dos 
Médicos, nombrado el uno por el intere
sado, y designado el otro por el Adminis
trador, y una declaración de tres Carte
ros, si los hubiere, de categoría superior 
á la de! interesado, ó más antiguos en su 
clage, que afirmen que aquél está inutiii- 
ssado para el servicio.

Deberá informar también el Jefe de la Oargerfa.
Los que reuniendo condicio- 

íkúM para ser jubilados no puedan hacer 
servicio ni ser declarados en aquella si- 
ínación por estar cubierta la cantidad 
que determina el artículo 57, quedarán 
fin expectación de jubilación hasta que 
mn posible decretarla, no cubriéndose 
^ntre tanto su vacante en la escala ac- 
íiva.

Ak; 54. Cuando se declare á un indi
viduo en expectativa de jubilación se 
fijará el haber que le corresponderá al 
ser j íibíí ado.

Art, 55. El pase á esta ©lase tendrá lu- 
gsir por el orden en que m hubieran he- 
elio ias declaraciones da expectación, for- 
mándese ai efecto una escala comprensi
va, d© las mismas.

Art, 56. Los que se hallen en expecta
tiva de jubilación percibirán el haber 
que, según el artículo 49, se les fije como 
jubilados, siempre que no exceda de la 
mitad del mayor que disfrutaron en si
tuación de activos.

Con el resto de éste se atenderá al pago 
de lo que corresponda abonar á los qué 
íe sustituyan.

Arí. 57. Él importe d© las jubilaciones 
no podrá exceder del 5 por 100 de los in
gresos totales de la Cartería.

CAPITULO VII 
DBI^OSiaZONES GENERALES

Art. 58, Los individuos da las Carte
rías no podrán ser separados sino por 
vía d© ©orracoióis, impuesta con los re
quisitos establecidos en este Reglamento. 
* Art. 59. Con cargo al producto de dis 

trfbucién de la correspondencia que de* 
V6iiga derechos de entrega se satisfarán 
los gastos de material de la Cartería y los 
tifibores úe los individuos de la Corpora
ción. Si resultase déficit se deducirá del 
importa da los haberes, proporcional- 
mente á los sueldos ,̂ haciendo esta liqui- 
desiéa por quincents. Cuando haya so- 
brante g© distribuirá por partes - igiiaíes, 
frirsestalmente, después de abonar las 
csatidades deducidas por déficit durante 
las quincenas del mismo año, loa pre
mios y de cumplir lo dispuesto en el úl
timo párrafo del artículo 64.

Oiiaiiáo ©1 nombramiento de Cartero 
mayor recaiga ©n un funcionario del 
Oaarpo de Correos, éî te no participará de 
■los gabrantes.

Art. 60. Los individuos BU jetos á pro- 
codiusiento criminal por delito, serán de
clarados baja provisional en sus empleos, 
coa la mitad de sus haberes,

Ea caso de absolución ó sobreseimien
to 80 les rehabilitará, y en el de condena 
por delito del servicio de Correos, serán 
separados definitivamente de sus cargos, 
cumpliéndose lo dispuesto en el artícu
lo 40a

Si la condena fuera por delitos ex
traños al Hamo, la Dirección General 
acordará lo que estime justo respecto á 
la situación ulterior del castigado, previo 
informe del Administrador.

Art, 61. Los individuos notoriamente 
ineptos para el servicio de Cartería, serán 
dados de baja medíante expediente ins 
truído en la misma forma que determina 
el artículo 41.

Art. 62. El personal de la Cartería po
drá ser destinado por el Admiñistrador, 
en casos da necesidad ó urgencia, á auxi
liar los trabajos mecánicos de las de
más dependencias de la Administra
ción.

Art. 63. Corresponde á los Adminis
tradores conceder permisos á los indivi
duos de la Cartería para ausentarse por 
un plazo que no exceda de treinta días, y  
que podrá prorrogar por igual plazo.

Las prórrogas se otorgarán siempre sin 
sueldo.

Art. 64. En general, los individuos de 
Cartería sustuídos por otros, sólo perci
birán la mitad de su sueldo ©n los casos 
para los que este Reglamento no contiene 
disppsicionas especiales.

Con la otra mitad de sus haberes m 
abonará á los sustitutos, en el curso de 
la escala, la mitad de la diferencia entre 
BU propio suplido y el señalado á ia ciase 
inmadiata superior, correspondiendo á 
los supernumerarios, k más de su con 
signadóa, ni ia tuvieran, la mitad de la 
correspondiente á un cartero efectivo d© 
la última categóría.

Sin embargo, cuando el motivo de la 
inf6rrupción~de funcionen por parte da! 
sustituido sea el de enfermedad ú otra 
éaüsa de fuerza mayor, suñciantemente 
acreditada á juicio dei Administrador, 
solamente dejará dé percibir aquél su 
sueldo completo cuando no resulta so
brante en los fonáós de la Oorpqp- 
ción.

Dicho sobránta se aplicará á cübrir 
por orden dé fechas las deducciones de 
haberes motivadas por aquellas causas 
durante el año antes de proceder al re
parto á que hace referencia el artícu
lo 59.

En las carterías gubvencfoaadii ge en
tenderá que existe sobrante siempre que 
después de cubiertoalos gastos reglamen
tarios de personal y material, reste algu
na cantidad en los fondos resultantes de 
la suma de los recaudados y d© los auxi
lios dei Estado.

Arl. 65. En todos los actos del servi
cio usarán los individuos de la cartería 
el uniforme reglamentario, que Gestearán 
de su cuenta.

CAPITULO VIH
DISPOSIOIONSS TRANSirORIAS

Art. 66. Los Administradores princi
pales y subalternos adoptarán desde lue
go las díspósioiones necesarias p.̂ ra aco
modar el personal de la s  respectivas 
carterías á las clases y  los sueldos que es- 
tableoeesteReglainentOjSin decretar exce
dencias, y proponiendo en las respectivas 
plantillas las modificaciones pertinentes.

Si por virtud de esta reforma correspon 
diese á determinados funcionarios de la 
Cartería menor haber del qué éh la actua
lidad perciban reglamentariamente, con
servarán el mismo sueldo hasta su cesa
ción ó ascenso á la categoría superior 
inmediata.

Art. 67. Los actuales jubilados conti
nuarán en oica situación, y seguirán per
cibiendo los haberes que tienen asig
nados.

Art, 68, 09 derogan todas las disposi**

clones orgánicas de los Carteros en cuan
to se opongan á las consignadas en esto 
Rríglsmenío.

Madrid, 21 de Diciembre de 1918.==El 
Director general, Emilio Ortuño,*® Apro
bado por S. M., S, Guerra.

m n sT E m o »b  m u c M  rD m ic i
S BELLAS ARTES

-  ̂  ̂ REALES ÓRDENES
limo. Sr.; S. M. el Ruy (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud da oposi
ción, Oatadrático númerario de Agricul
tura y técnica agrícola é industrial del 
Instituto de Badajoz, con el sueldo anual 
de 8.500 pesetas y demás ventajas de la 
Lay, á D. Joaquín Sánchez Pérez, ha
biendo dispuesto S. M. que se le expida 
el título profesional en cumplimiento del 
artículo 56 del Decreto d® 15 de Enero de 
1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por ©I Director de! Instituto 
citado, previo el pago de los derechos 
que correspondan.

De Real orden lo digo á ¥ . I, para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar  ̂
da á V. I, muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1913.

BBRGAMIN.
Señor Subsecretario de este Miaislario. ■

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opoBÍ- 
cióuj G&teltátioo numorárlo de Agrlqul- 
tura y  técaicá agrícola é industrial del 
lostituto de Baleares, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y demás ventsjas de la 
Ley, á D, José Oairés Gilabert, habiendo 
dispuesto S. M, que sa le expida el título 
profesional en cumplimiento del arií m- 
lo 56 del Decreto de 15 da Enero de 1870, 
á cuyo fin se fomaf-á ©1 oportuno expe
diento por el Diraotor dellnstituto citado, 
previo el pago de los derechos que co
rrespondan.

De Real orden lo digo á V. I. para iu  
conoaimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre da 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario da eiíe Ministerio.

limo. Br.: Adquiridas por Real orden 
de 9 de Julio de 1912 á D. JoEé María 
Vega, con destino al Museo Arqueológico 
Nacional, dos joyas antiguas de oro en
contradas al parecer en Asturias, térmi
no de Vega da Ribadoo, conáistenteis, una, 
en lámina repujada con presillas de 45 
centímetros de largo por seis y medio da 
alto, y otra en un broche rectangular de 
cinco por cuatro centímetros, en la canti
dad ds 5.000 pesetas fijê da por dicho Mu
seo y por la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Muaeos, se ejercitó por 
la Abogacía del Estado, de Guipúzcoa, la 
oportuna acción de retracto, pendiente 
aún ante el Jnsgado de prim era instan
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cia d© San Sebastián, contra D. Julio 
Cha^esí á quien resulta habérselas ven» 
dido aquél en la cantidad de 7.000 pesa  ̂
tas, por lo qae,' y dadas las disposicionei 
legales, preceptivas da que ©1 ejercíalo da 
tai aoaióu lleva consigo el psgo del pre< 
cío de la venta, se pidió nuevo informe á 
la mencionada Junta y además á la Su» 
perior de Excavaciones y Antigüedades, 
que los han evacuado conformes en que 
ante las circunstancias del caso y la im
portancia y singular valor arqueológico 
d© las joyas ©a cuestión, pueden abonar» 
E3 por ellas las 7.000 pesetas para evitar 
su pérdida para el Estado.

Ea su vista, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto ©n el artículo 8.° do la !©j de 
Exciivaclonea de 7 de Julio de 1911 y en 
el 21 da su Reglamento,

B. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido ra» 
solver que con igual destino, ó sea para 
el Museo citado, ®© adquieran las dos jo» 
yas fie que se trata, en la cantidad da
7.000 pesetas, y que®ésfa« se libren con 
cargo al crédito de 32.000 pesetas señala
do en ©1 capítulo 18, artículo 2.®,f con
cepto 7.®, entre otros extremos, sobre ad» 
quisíoión de objetos arqueológicos, de! 
Presupueito vigente, sobra la Tesorería 
de Hacienda de San Sebastián, y á favor 
y á jusíiflcar del señor Abogado del Es 
tado en aquellos Tribunales, D. Julián 
Lojandio y Garín, ó de quien haga sui 
veces, para que en nombra de üt© Minis
terio consigna la repetida caüíidiid doa 
de proceda, entregándola al comprador 
demandado D. Julián Chaves, f  recoja 
lo? objetos, remitiéndolos directamente 
al Museo Arqueológico .Nacional, si poii- 
bla le fuera, 5 reteniéndolos en nu podar- 
hasta que sa determina la forma del en
vío á esta Establecimiento, esperándose 
de! reconocido celo que viene acredlitn- 
do acerca dél particular, se sirva cumplir 
con igual diligencia y acierto el nuevo 
servicio que se la encomienda, y todo elio 
sin perjuicio d© las demás aodones qu© 
al Estado asistan en el aiunto.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demái efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 22 d© Di
ciembre de 1913,

BERGAMIN.
Señor Sabsoretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

Se ha concedí jo ©i Eegium Enoequatur 
á  los eeñoreg:

D. Alfonso Hernández Oatá, Cónsul de 
Cuba en Santander,

D. Luis Valdéa Roig, Cónsul de Cuba 
en Málaga.

D. Oscar Ramos Ortega, CÓMul de Cuba 
en Santa Cruz d© Tenerife.

D. Manuel Fajardo Ferrer, Cónsul de 
^uba en Ameife.

24 Dícfemfoe m n

D, Tf ifon Melesn, Oóniu! de Bolivia en 
Barcelona,

D. Leonardo G. Guliérrez, Vicecónsul
del üraguaj an Santiinder.

D. Edgardo Garrido Merino, Cónsul da 
Chile en San Faliú da Gulxol®,

D. José María Aymami, Yiosoónsul de 
Chile en Gerona.

D. Luis Maríi Febrer, Cónsul de Chile 
©n Alicante.

Dr José Oiirbsio Santos, Cónsul de Gua
temala en h%B Palmas.

Lk Palayo Qaiotero Ataúd, Vicecónsul 
d© El Salvador ©n .Cádiz.

D, Bartolo Vérgara Gordón, Vicecónsul 
de Colombia en Jerez ci© la Frontera.

D. Luis Rubio Moreno, Cónsul d© Ce- 
lombia en Granada,

D. Félix Magaña Ramírez, Cónsul de 
Méjico m  Santander.

D. Luii Ktranadze, Cónsul de Panamá 
en Palma de Mallorca.

D.'J. Colón Goáoy, Cóasul'de la Ar
gentina en Barcelona.

Sir Charles Siewsrt Smith, Cónsul ge
neral de la Gran Bretaña ©n BsrceloBa.

Madrid, 20 de DIclambra de 1918.==11 
Subiecratirio. E. Farraz.
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E! Cónsul de Espiña ©n Oporto parti
cipa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles:

Generoi^a Fernández, natural de Sania 
Oristma (VIgo), ocurrida en el Hospital 
genera! de San Antonio,^ de aquella 
ciudad.

Esmón MarlínSi natural de Tsmiño 
( Pontevedra), soltero, de veintinueve 
años.

Jaainto Vázquez García, natural de 
Santiago de Gompostelt (Pontevedra), de 
setenta y siete años de edad-, cejado.

Madrid, 19 de DIoiembre ds 1913,=E l 
Subsecretario, E. Farr az.

El Cónsul de Eipiña ©ii Buenoi Â 'res 
partidpa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españole!:

Ramón. Irazábitl, de cuir6nta y orneo 
año  ̂de edad, loltero, jornalero, ocurrida 
el 21 d© Julio último*

Manuel Daka, de treinta y tras años, 
cagado, ocurrida ©1 día 27 de Agosto ú!» 
timo.

Juan Manuel Limas, de sesenta y i©ís 
años, ocurrida el 9 d© Octubre últi
mo; y

José Vallejo, ocurrida el día 25 d© Sep
tiembre último.

Madrid, 20 da Dioiembra de 1913.==El 
Subiecrelario, E. Farraz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

§ e e c i é i i  d®  I i t i r e i s i o r o s .
üirútiíar. Debiendo cubrirse trece pla

zas de Obreros aventajados dai Material 
de Ingenieros, d© orden del Excelenifsi- 
mo señor Ministro de la Guerra m  anun
cia su provisión, que ha da verificarse 
con destino á los Cuerpos y dapenden- 
eias y de los oficios que á continnación 
saindicun:

Obreros ajustadores y montadores de 
locomotoras, dos para el Bogimiento de 
Ferrocarriles.

Obraros forjadores, tres pira el mis
mo Regimiento.

Obrero cerrajero mecánico, uno para 
ios talleres del Material de Ingeniaros.

Obreros a |ustadores y conductores de

mf quinas de vapor, dos para los talleres
del Material de Ingenieros,.

Obreros mecánico eleaíricistas, cuatro 
para el Regimiento de Telégrafo?,

Obrero relojero mecánico, uno para ©I 
Regimiento de Telégrafo®.

Los aspirantes habrán de sufrir exa
men: para las cinco primeras plazas arri
ba indicadas, en ©1 Regimiento de Ferro
carriles, en Madrid; para las tres siguien
tes, en los talleres da! material de Inge
nieros, en Guadabjsra, y para las cinco 
última^, en el Regimiento de Telégrafos, 
en Madrid, con iguj ación á las insíruooio* 
clones siguientes:

Primera, Los designados para cubrir
las, que deberán iustifioar ía áptitud físi» 
ca necesaria y no exceder de los cuaren
ta años de ed̂ ad para el día que ¿© cele
bren los ©jarcicioi, tendrán deraoho, á m  
ingreso, 1̂ sueldo de 1.250 pacatas anúá- 
les, que cada diez años aumentará en 450 
hasta llegar al máximo de 3.000 pesetas 
que tendrán á los treinta y cinco años de 
gervioios efectivos como Obreros aventa
jados, siendo sólo de oinco año» el cuar
to y último plazo que se cuenta p&ra a! 
aumento fie sueldo, y en éste el aumento 
de manual de 400 pesetas; todo ello con 
arreglo á lo establecido en el Reglamen
tó para el personal del Material do Inga- 
Bíeros, aprobado por Real decreto d© 1.® 
de Marzo de 1905 (O. L. núm. 46), en el 
qu© los aipirantes podrán ver los dere
chos que jie les conoaden y deberes que 
sales impones.

Segunda. El día I8~del mes d© Marzo 
dei año próximo venidero, dárln princi
pio los exámenes, que se verificarán en 
Madrid f  Guadalajara, en los Centros |a  
expresados.

Estos exámenes tendrán lugar ante un 
Tribunal, compuesto de un Jefa y dos 
Oficiales del Cuerfso psra el de los obre
ros con daiílno á ios Regimientes d© Fa- 
rrocarriíoi y Telégrafos, désigñádés por 
e! Comandante general de Ingenieros de 
la primera Región, y otro Tribunal, con 
igual eompofeiolén, que' Bom'brará el Co
ronal Ditector de los Talleres fiel Mate
rial de ingenieros de Guadal ajara.

Tercera. Los aspiraníes dírlgiiráii siia 
instancias á las Autoridades mancioita-  ̂
dss, ©icritis de su peño y letra, cxpre- 
sao do en ellas su domicilio, y acompa
ñando los documentos siguientoi:

1.® Cédula personal.
2.° Copia legalizada del acta de ins

cripción d© su nacimiento en el Registro 
Civil.

8,° Oertiflcado de buena conducta,
4.̂  Oartiñcado de su estado civih
5.® Cartifiaado de hsllárse libres del 

servició militar activo ó haber exiinguido 
ios tres años da plazo obligatorio on di
cha. siloaelém' ■

6.° Cartifioado do su práctica en los 
trabajois, htólendo constar el tiempo que 
han permanecido en los tollares, oonduo 
ta observada y aptitud demostrada.

Cuarta. Las instancias deberán ha- 
IRrae el 18 de Febrero próximo en la Co- 
tnandánsis da laganieros da dala prime
ra Reglón, I e s  da los aspirante» á las pla
zas de los Regimientos de Ferrocarriles 
y de Telégrafos, y ©n los Talleres del Ma
terial de Ingeniercs de Guadalajars, las 
de los que deseen obtener alguna de las 
tres que se anuncian para dichos Ta- 
lleresl

L^s referidas DependenciaB acularán 
recibo de las initanoiss á los aspirantes, 
devolviéndoles la cédula personal y anun-
dándolcií m  admisión al concurso, si ha 
lugar.

Quinta. Para el examen sa seguirá el 
orden de la preientaolón de las soUeita*
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de», y  los que no aslsisn en el día qna 
para él se fije, se entenderá que pierden 
todo dereobo, onalquiera que sea la cau
sa por la que no hayan oonourrido.

Antes de comenzar ios exáme* 
nes htbrS de presentar cada uno de los 
^ipirsBtes un modelo ú obra por él eje- 
cuítelo que tenga relación con las mate
rias sobre que ha de sufrir examen, en 
tendiéndose que desde luego renuneia á 
éste el que no cumpla dicho requisito.

Séptima. Los exgmenea y pruebas de 
admisión comprenderán dos partes:

1.* Examen teórico.
2,®' Examen práctico, ambos con arre

glo á los programas qúe á continuación 
se insertan.

Después del primer examen, ó sea del 
teórico, se clasificarán todos los exami
nandos en aptos y no aptos, y dentro de 
la primera clasificsción, se colocarán por 
orden de preferencia sólo los declarados 
aptos en el primer ejercicio, pasarán á 
verificar el examen práctico, y después 
de terminado éiíe, se hiéri análoga olaii- 
ficación de aptos y no aptos, coloaendo 
á los primaros por orden de preferencia 
y remitiendo relación de ello® á este Mi 
nisterio, para que por el Excmo. señor 
General Subsecretario, puedan hacerse 
los nombramientos de ios que haian de 
ocupar las v&cintes y la expedición del 
título correspondiente.

Madrid, 18 de Diciembre de 1918.«“Ei 
Jefo de la Sección, Garlos Banós.

Frogratnvis que se c itan .
Programa número 1.

OBKEROS AJUSTADORES Y MONTADORES 
DE LOCOMOTORAS

El publicado por circular de 10 de Mtyo 
del año actual (Diario Gflcml núm. 101),

Programa número 2, 
O B R E R O S  F O R J A D O R E S

El publicado por la circular citada.
Programa número 3.

OBREROS CERRAJEROS MECÁNICOS

El publicado por la circular de 6 de 
Noviembre da 1905 (Diano Oñdml núme
ro 248).

Programa número 4.
OBREROS AJUSTADORES Y CONDUCTORES

DE MÁQUINAS DE VAPOR

El públlcado por la circular de 80 da 
Junto de 1908 (DiaHo Oficial núm. 146).

Programa número 5,
OBREROS MBOÁKIOOS ELECTRICISTAS 

JEJmmen teórico.
A) 1.° Aritmética.—Suma, resta, muí- 

típlicaelón y división de enteros, quebra
dos y decimales. Sistema métrico daoi* 
mal de pesas y medid&s.

2.*̂  Geometría.—Definición dé las lí 
ueif, ángulos polígonos, círculos, elipse 
y espiral, paralepfpedos, pirámide y es 
fers, cilindro y cono. Trazar una perpen
dicular á una recta. Dividir un ángulo 
en dos partes iguales. Oonsíruir un án
gulo igual á otro dado. Consírucción de 
rectas paralela». Dividir una recta en 
partes iguales. Trazar una circunfaren* 
cia que pate por tres puntos. HMitr el 
centro de un círculo. Trazar tangentes á 
una ciraunfcreacia. Trazar polígonos re* 
gularoÊ . Gonstrucción de una curva igual 
á otra dada. Daterminación del ár^a de 
un triángulo, paraleiogramo, polígono 
cualquiera y círculo. Determinación del 
área y volumen de un paralapípedo, pi- 
rámidCi cilindro, cono y egíora.

B) 1° Electricidad y motora^.—Pilas 
eléatrioas de uno y dos líquidos^ conoci
miento de su organización, modo de fun
cionar y mejor aplicación que á cada 
una puede darse. Montaje de pilas. Dife
rentes agrupaciones de sus elementos. 
Dsscdpdón da las pilas más usuales. 
Pilas secas.

2.® Gonooimiento detallado de los apa • 
ratos telagráfiaoa reglamentarios en el 
Regimiento d» Telégrafos y en Telegra 
fía Givi!, Modo de funcionar de cada uno 
de mn elementos, determinación práo 
tica de las aveiías que en ellos pueden 
producirse, sus causas y modo de reme 
diadas.

8.° Montsje d@ estaciones telegráfiass. 
Instalación de ios diferentes ap^raíoi y 
regularización en todos los sktemaf. ’

4.® Gonooimiento y montaje da taléfo  ̂
nos y mioréfonoa. Principios en que m  
funda y su coustitucióa en genaraL

5.® Gonocímiento y mtnejo da lo® sis
temas de telegrafía óptica reglamenta
rios. Banderas, Heliógrafos f  aparatos de 
lucai.

6.® Ooostrucoión da bobinas y elec» 
troimtaas?.

7.® Empalmes de los conductoras é 
hilos telegráficos, telefónicos y de luz 
eléolrica con dfarentei materiales d© hie
rro, boBca, cobra y cables de todas cía- 
S6S. Soldaduras de conductores.

Motores de gasoUm.
8.° Motores da dos y ĉuatro tlempof. 

Motores ie  uno, dos y cuatro cilindros. 
Regulación y oarburadón» Sistem?! da 
isflarnaalóa. Reídgaradón y engrasado. 
Motores sin válvulas,

9.° Motores ©léstdcog. Su conslitocióa 
y fundonimiento.

Trabajos de maderas y  m M e s .
0) 10. Torneado do maderfáS j  mitales, 

Utiles que se emplean pn’a e! torneado j  
roscado. Montaje de Im piezas sobra ©1 
torno. Diferentes tipos da tornoi. Insta < 
lación da un torno. Distintos trabajos 
que pueden ejecutarse sobra un torno, 
da-una pieza sobra el iorao.

11. Limado, esmerilado y bruñlio de 
piezas metálicas.

12. Fresado de engranajes eónisos y 
cilíadrisos.

13. Forjsdo y templado de hierro y 
acero, Oemsiitadó

14. Boliadurai áa todas clases de di
ferentes metales,

15. Tarrajado de toda eltse da roscai.
16. Fundición d© metales, l  iais gene

rales.
E m m m  r̂dciicG.

Oonsistirl en la ejscueióa de un traba
jo que elegirá el interesado, entra tres 
que proponga el Tribunal; d© modo que 
sin exigir más de diez horas para llevar
lo á cabo, S0 pong^ de manifiaslo la prác
tica del aspirante.

Programa número 6.
QBRERO ElLOJERO MECÁNICO.

Exumm teórico»
A) Lo mismo del programa número 5.
B) 1.° Gonocirnianto detallado da los 

siparatoi telegráficos sistemas Morse, 
Bregueí y Huge^. Modo da funcionar da 
cad^ uno de sus elementQi, determina
ción pritici de las qué m  allcm
puedan produoirfáe, sus causas y modo d© 
remediarlijg.

2.̂  Montaje de estaciones telegráficas. 
IfíSt^Iaatón de los diferentes aparatos y 
regultrizaclón de los tres listemas ai- 
tudo .̂

8.® Oanocimieiito y moritsj© de telé-

fonoi y miorófoaog. Principios en qu© se 
funda y su conitituoión en general

4.̂  Conocimiento y manejo de los sis* 
temas de telegrafía óptica regltmenta- 
rios, Banderas, Heliógrafos y aparatos 
da luces.

5.̂ * Limado, esmerilado y bruñido da
piezis metálicas.

6 ® Soldaduras de todas ciases d© di
ferentes matiles,

7.° Relojería.—-Reparación y construc
ción de los principales elementos de los 
relojes. Oorrecdón de su marcha. Monta
je. Repmción y construcción de los apa
ratos da relojería de los telegráficos sis
temas Morse, Breguet y Hagas. Oorrac- 
dones de los mismos,

Exáimn práctico.
Lo mismo del programa número 5.
Madrid, 22 da Didembr© de 1913.==? 

Bánúg. P-6473

Ü N iS T E R lO  DE HACIENDA

. m receiéii
ñ é  lo €ontendioso del
Visto ©1 expedienta incoado á nombre 

da la Sociedad FilaEtrópioa Mercantil Ma- 
trltense  ̂ establecida ©n ©ita Gorl©, solid- 
lando excnolóa da! impuesto sobro bie
nes de laá parsons» Jutídlcti:

Resultando qaa á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar dsl ReglamcEío y Es
tatutos da la Sociedad, cotejado debida* 
mente, de! qu9 ss deáuoe es su objeto ©! 
gooorro mutuo d© ios aso-ciados en los ca
sos de enfermedad por medio úb subsi
dios obtenidos medianl© cuotas da sus- 
cripídón, determinándosa m  ©1 artícu
lo de ¡Gñ E#,taíuíoi que podrán psríe- 
iieoer á la Sodadad loas comerciantai y 
depeDidientes de comercio de ambos sexos 
que gocen, de buena reputación, ejerzan 
8U profesión en Madrid, acreditando lle
var, por lo menos, dos años de práctica 
m  0 l comercio en España en alguno da 
los ramos que ©n dicho attísíilo s© expre
san y oonsignindos© ©n ©I artículo 1.® del 
Reglamento que podrán ser socios de 
número los hijos varones del activo que, 
no reanirináo las condiciones reglamen
tarias para ser socio activo, despea perto- 
nacer á i a Sociedad;

2.® Copia de! traslado de la Real m  dea 
de 80 de Marzo de 1908, del MiEisteno de 
la Gobernación, ciaiiñaanfio como do be- 
mñcanda particular á la Sociedad do 
qua sa trata, y

8.® Una certificación expedida por el 
Sacralario de la Sociedad, acreditando la 
per^onalidal da! Presidente que suscriba 
la Instancia:

Gonsiderando que por el número 9,® 
del apartado B dal artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abd! de 1911 se con- 
osdía exención del impuasto sobre bienes 
de las personas jurídicas por la totalidad 
de los qu3 poseyeran á las instituoiones 
do bensñeaacia gratuita y á las Soaleda- 
des cooperativas de obreros, da socorros 
mutuos, previa la justificación que se da- 
terminaba y la eonsalta s! Oonsejo da Es- 
t̂ .do en pleno: . ■ .

Oonsláeraado que si bien ©n el presen
ta CESO loi requisitos de forma aparecen 
eumpliíios, Ho puede eitimarae que la So
ciedad FllEiiírópioii Mercantil Matriíense 
saa una inititución de beneficencia gra
tuita, pue'aS si bien tiene ©1 carácter de be- 
Eéñca, no concurren en ella el de gratui- 
ta, por requerirse para disfrutar de loa 
iubBídios qua eoixseda el híibar BatisfechQ 
las cuotas que m  Reglamento exige;
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Oonsidcrando que dicha Sociedad es 
cooperativa de socorros mutuos, pero m  
88 precisa para ser concedido el ddsar 
obrero, y por conseoaenoia, no es da apli
cación la eisención qne á las sociedades 
de esa clase, que tienen el carácter da 
obreris, concede ei expresado precepto 
reglamentario:

Considerando que los términos da ia 
cuestión han variado una vez promulga
da la lej de 24 de Diciembrade 19Í2, 
pues por 0 i apartado letra Q d@ su artíeu-- 
lo 1.°, concede exención de! impuesto so
bre bienes de las personas iiiridiots por 
sus bienes muebles y ei edificio ioeial, 
si fuere da m  propiedad, á Im asociaoio’ 
nea cooperativas de socorros mutuos que, 
formando un fondo social con las entre
gas ó cuota? periódicas de sus asociados 
ó con los donativos benéficos que reciban, 
se limiten á repartir pensiones 5 auxilios 
á les mismos socios o á sus familias en 
loa casos de paralización de trabajo, en* 
fdrmedad ó muerte:

Considerando que la Sociedad en cues
tión, como justifican los reseñados do
cumentos, está comprendido entra di
chas asociaciones, que para concederla 
no se precisa hoy la consulta del Consejo 
de Estado, por haber modifloaáo la ley 
de 24 da Diciembre áe 1912, en e§íe ex
tremo á la del 29 del mismo mes del año 
1910, y, por tanto, derogado el precepto 
reglamentario concordante con ella, y 
habiéndole sido atribuida competencia á 
este Centro directivo para la resolución 
de esta clase de expedientes por Real or
den da 21 da Octubre último por delega
ción del Ministre;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar:
’ 1.° Sujeta al pago del impuesto sobra 
bienes de las personas jurídicas á la no' 
ciddad Filantrópica Mercantil Maíriten* 
s®, establecida en esta Corte, por los años 
1911 y 1912, y

2.® Exenta de dicho impuesto por sus 
bienes muebles y el edificio social, si fue
re de su propiedad, por el año corriente 
y  loa sucesivos.

Dio» guarde á V. S. muchos sños. Ma
drid, 26 de Noviembre dé 1913. =  El Di
rector general, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid^

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Señoras, bajo la advoca
ción de la Santísima Virgen Madre de los 
Desamparados, solicitan lo exención del 
impuesto sobre loa bienes de las perso
nas juridicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento por 
que se rige el Montepío, cotejado por la 
Abogacía del Estado, en el que se deter
na será su objeto el socorro mutuo de 
de sus asociadas en caso de enfermedad, 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción;

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Motepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero y ia per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia, la otra:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mutuos 
que estaban exceptuadas del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
por el artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por todos los que pose 
yeran, gozan en la actualidad de ese be
neficio, en razón á su carácter de mu
tualidad, y en cuanto á sus bienes mué- 
Jilea y ai eWfleíq eoeiaJ; foir el artíenf

lo 1.°, letra GF, de la ley de 24 de Diciem
bre da 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los documentos re
señados, está comprendida en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 
para concederla la consulta del Consejo 
da Estado, y estando atribuida á este 
OsBtro directivo competencia para la re
solución de esta clase da expedientes, 
por Eea! orden de 21 de Octubre último, 
por delegación de! Ministro,

Esta Dirección Genaral ha acordado 
declarar exenta de! impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al Montepío de 
Beñoraa, bajo la advocación de la Santí 
sima Virgen, Madre d® los Desampara-  ̂
dos, de Barcelona, por la totalidad de 
ellos durante los años 1911 y 1912, y por 
sus bienes muebles y edificio social, 
si fuere da lu propiedtd, por el año co
rriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 8 de Diciembre da 1913,=E i Director 
general, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Barce
lona.

Visto el expediente incoado i  nombra 
da! Montepío Nue?o Barcelona, de Bar- 
oalona, solicitando exención del impues
to sobre los bienes de personas jurídicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes dooumentoi:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogasía dal 
Estado, de Barcelona, en ei que aparece 
quQ es su objeto socorrerse ̂ mutu^mente 
los asociados en casos da enfermedad 
(art. 1.®), por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas da guseripciÓD;

2.® Dos certifloaolones í^xpadidas por 
©1 Secretario dei Montepío, acreditando 
una su carloter obrero, y la otra la per- 
ionalidad del Presidente que suscribe la 
instancia;

Considerando que laa Asociaciones co
operativas de obrero®, d@ socorros m tuos, 
que Citaban exceptuadas del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi* 
cas, por el artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, gozan en la ac
tualidad de ©S3 beneficio, en cuanto á 
sus bienes mueblen y al edificio social en  
razón á su carácter de mutualidad, por 
el artículo 1.®, letra Gf, de la ley  de 24 
de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión se halla comprendido en uno y otro 
ossó da exención, como acreditan los re
señados documentos; que para conceder
la no precisa hoy la audiencia del Conse
jo de Estado, y que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para 
la resolución de esta clase de expedien
tes por delegación del Ministro y Real 
orden de 21 de Octubre pasado;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío Nuevo Barcelona, de Barcelona, por 
la totalidad de ellos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de su propidad, 
por el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1913.=El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce-

lonai

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Santa Francisca, Viuda, 
solicitando exención del impuesto sobre 
lo« bícDioJi do pê sQñáO Júrldicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, y del que se dedu
ce que sn objeto es el socorro mutuo de 
las asociadas en caso de enfermedad y de
función, por medio de subsidios obteni
dos medianto cuotas de suscripción.

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditan
do una de ellas ia personalidad del Di* 
rector que suscribe la instancia, y la otra 
el carácter obrero de la Asociación:

Considerando que por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
estaban exceptuadas del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, por 
todos los que poseyeran, las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu
tuos, que gozan en la actualidad do ese 
beneficio en razón á carácter de mutuali
dad, y en cuanto á sus bienes muebles y 
al edificio social por el artículo 1.®, letra 
GF, de la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados docu
mentoŝ , está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy precisa 
para concederla la consulta del Consejo 
da Estado, y estando atribuida á este 
Centro directivo competencia para la re
solución de esta clase de expedientes, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Ostubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento dsl impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de señoras establecido en Barcelona  ̂bajo 
ia advocación de Santa Francisca, Viuda, 
por la totalidad de ellos durante los años 
de 1911 y 1912, y por sus bienes muebles 
y el edificio social, si fuere de su propie
dad, por el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Nuevo de Sin Dahiél, de 
Barcelona, sollcitándo exención de! im
puesto sobre bienes de las pers&nŝ s jurí- 
dioas:

Resultando que á la instancia b@ ha* 
lian unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que es el objeto el socorro de sus indivi
duos enfermos (art. 1.®) por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción;

2.® Dos certifioaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Considerando que las Asociaciones co« 
operativas de obreros, de socorros mu
tuos, que estaban exoeptuadas del im 
puesto sobre bienes da las personas ju- 
rídas por todos los que poseyeren, por el 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad 
de ese beneficio, en razón á su carácter 
de mutualidad y en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, por el artícu* 
lo 1.% letra G, de la ley de 24 de Díciem* 
bre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los documentos re
señados, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 

Iti poniuitii del Consejo do
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Estaño  ̂f  astnsido atribuida cmmp f̂mmíñ, 
áesíe Oantro diref^tim p̂ J’a la'rf^solíi» :: 
ciÓB de ©ata filase de expodiesíes por dâ  
iegaoiéa del Ministro y klml ordea de 2i I 
da Oatnbre último, :

Esta Dirección General ha soordsdo | 
declarar ©xenío del impuesto sobre ble- | 
nes de las personas jurídieai ai Montepío j 
Nuevo de San Daniel, de Barealona, por I 
la totalidad de ellos diiranto los años f 
1911 y 1912. f  por sus biems muebles y 
eiediñcio social, si fueise de sa propie
dad, por ©1 año corriente y los suoe- 
iivcs.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 4 de Didembre áfi 1913.-=“l i  Direo 
tor general, Antonio Pidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barae-

lo n a .

Visto ©1 expediento incoado á nombre 
d e l Montepío de Virgen de la Mmricor 
día, de Barcelona, solicitando exención 
del impuento sobre bienes de las pergo- 
nía jurídiosg:

Resultando que á la instanda se hallan 
unidos ios siguientes documeB.ícs:
; 1.° Un ejemplar del Reglamento del 

Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece 
q^e sú objeto es socorreso muíuamenta 
lás'aspoiadas en los cssos de enfermedad 
y defunción (art. 1°), por medio de sub 
síáíbü obtenidos mediante cuotas de sus 
oripoión;

2.® Dos certiñcadonei expe elidas por 
e.í Secretario del Montepío, acreditando 
una dé ell«s su carácter obrero y la otra 
la,personalidad del Presidente que sus
cribe la ihstsnda;
' Cchsiders^náo que las Asooisoioses ao- 

opefátivag da cbreros de socorros mo' 
túbfl que estabm exceptuadas del ioi« 
puesto sobré bienes de las personas 
jurídicas por el artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911 por 
todos los que poseyeren, goztn en ía m- 
tualidfed de eso beneñclo en razón á sus 
bienes muablsi y el edificio gooial, en 
razón á su carácter de mutualidad, por 
el artículo 1.®, letra G, de la ley de 2i de 
Diciembre de 1912:

ConHdorando qa® el Montepío en cueS' 
tióü se baila comprendido ©n uno y otro 
caso da exención, como justifican loa re
señados documentos; que para cpoca' 
derla no precia hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y que á este Centro 
directivo le eetá airibníds, por delega 
ci 5n d^l Ministro y Real crden de 21 de 
Odttibro úitímo, competanck pam la re- 
EOiudÓn de está cisse d© exiiediontes;

Esta Direceión General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobr© les 
bienes de Ifis personas furíd^a?? alMon 
tepío La Virgen de la Mi^crleordiaj, de 
Barcelong, por la totalidad do ellos, 
durante ios sños 1911 y 1.912, y por bu  ̂
biches mueblen y el edificio Eooitl, si 
fuere de su propiedad, por el &ñc comen 
te y los SHoesivog.

Dios guarde á V. S. muchos aflos. Mt- 
driJ, 4 de Diciembre de 1911=-El D> 
r¿otor general, Antonio Fldiigo.
Señor Dalegado de Hickníia an Barca 

lona.

Visto el í  nomMe
dei Montepíu T r̂ Fraecis-
oo de Paula, de Barcsloiia, Bolicitando _ 
exención de! impuesto sobre bionei do ¡ 
las personas jurídicii:

Üesultedo q^e á la íissfaEcIa s© hallan 
unidos los siguientes documentoi:

1.° Un ejampUr dei Reglamento del 
Moiatepfo, cotrjado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece 
qua es su objeto soeorrerite mutaamonte 
los aiooiadoa en cmo de ©BÍermadad ó 
imposibilidad (^rt. 1.°), por medio de®ub» 
gidios obtenidos mediante cuotas de féuŝ  
cripcioB;

2.̂  Dos certlficacionss expedidis por 
el Saoratario dei Moatepía, ioreditando 
una m  carácter obrero, y la otri la per- 
soiialidad del Presidente que suicdbc la 
iMgtaucis:

Considerando qus !is AHOolaofones co* 
operativas de obraros, de socomis mu* 
tuos, que estsibsn exceptuadni dai im
puesto por el artículo 193 dei Reglamen
to da 20 de Abril do 1811, por todos lo  ̂
que poseyeren, gozan ©a la actualidad 
de Igual beneficio en cuanto-á.ius. Ma
nes m m hlm  y al eiifido sosia!, en raadn 
á gu carácter d  ̂ mutualidad, por el'iT’ 
tíoulo 1.°, latr̂  ̂ Gy de Iñ l©y de 24 da Di
ciembre da 1912:

Congiderando que el Moatepfo en ciisi- 
tién ñe h&llE comprendido en uno y otro 

da exenclOB, como Justifiüaa Íoíi re- 
señíidos documentos; que para conce
derla no preoist hoy !a audiencia d@l 
0oni6jo de Estado, y que á 6ita Centro 
difootivo le está atribuida, por delegación 
de! Mmisiro j  Real orden, da 21 d a  Octu
bre último, competencia p^ra la resolu
ción de esta oíase de expedientes,

Esta Direcsaión General ha acordado 
tíeclamr ©sesíto del impuesto sobre bie
nes do perionas jurídic&i al Montepío d© 
los Tareiarics de San Fmnehúo d© Pau
la, de Baraelons, por la tot alidad de ellos 
durante los años 1911 y 1912, y por sui 
bienes sjuables y e! edificio sodal, si fue
re de su propiedad, por ©i año cor.iÍ6nte 
y los sucesivos.

Dios guarde á V. B. muchos añoi. Ma* 
drid, 6 de OictaHibra de 1813.»='E1 Di
rector general, Antoído Fidalgo.
Señor Dalegado de Htcienda en Barce- 

lona.

Visto el exfjadiente mooado á nombre 
dei Montepío Lsi Bondad, d© BMcelcna, 
go.l.ioitanclo'exeiieión de! impuesto sobre 
bií ne  ̂de las personas Juií jioas:,,3 

ReBuUsndo que á la instíine-ia se hallan 
unidos loB slgiíientes doerimentos:

1.̂  üa ejemplar del Reglamento da! 
Montepío, coteja''o por Abogacía del 
Estado, de B árcelo isa, m  el que aparece 
qii8 m  objeto es el nooorrar á bus asocia 
ám  en ceso  ̂de enfermadid (irt. 1.®), por 
medio de subsidios obtenidos medianía 
cuotas do iuiíícdpelón;

2 ° Doi- certiñeadones expedidas por 
el Soeretado dei Moietspío, íioraditando 
iwík de ellm  iu í^grtcter obrero, y la per- 
gosalklad dol VímpreslieLiQ que suscri
ba la la otra:

Considerando que las Asociaciones cc-

'H.corfüimiituoip 
da! impuaslo 

de i^enkonm jurídicas 
que pogeyereii, por el í

t- JtV
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. g b
I  ̂ os iOf

193 áei Eeglsmenfo de 20 da Abril 
de 1911, gozan en la tetoalidad de ete be
neficio en cuanto á sus bienes mueblas y 
el edificio social, en razón á su carácter 
d© motudidad por el artículo i.® letra G, • 
da Iñ ley de 24 de Dlcie-iubre da 1912: 

CojoBiderando que ©1 Montepío en oues  ̂
íiÓB, como juitifloan ios reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
ctio de exeaeión, qua pira aoneederla no 
precisa hoy la consulta del Oonsejo de 
Esttclo, y q m  á este Dentro directivo le 
está atribuida competencia para 1̂  reso
lución d© eita olas© de expedientes por de- 
lagaoión dei Ministro y Eeal orden da 21 • 
d© Octubre último,

Eita Dirección General ha acordado 
declarar exento del Impuesto sobre, bie
nes de Iss perionai jurídicas al Montepío 
Lt Banda'1, de Barcelona, por la' totali
dad de ellos, durante los años 1911 y 1912, 
y por giû  bionai mueble^ y el edificio so
cial, si fuera de su propiaáad, por el año 
corrioníe y iuaegivoe.

Dios gua-ída á V. S. muchos añoi. Ma- 
dtidj 6 de Diciembre de 1913.“=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Ssñor Delegado de Hadouda en Barca- 

lona.

ilNiSTERiO DE LA GOBERNACiÓN

lm §^eeeioH  S an id ad
e x t e F i o F »

Según manífiasts la Legación de Espa
ña en Belgrado, el Ministro da Negocios 
Extranjaros da Servia le comunica que 
por daéisién dei señor Ministro dei Inte
rior, da coiaformidad con iareladión pre
sentada por 0 i J^íe dsl Servicio sanitario, 
y á los efectos del ariíeulo 9.® dei Oonvo- 
nio sanitario iníernaolonai de París, h m  
sido declarados indemnes de cólera los 
departamentos da Podrínie, de Pojare- 
vatz f  toda Servia an sus antiguos lími- 
tes, ©ODgiderando que no hay y qua no ha 
habido un ^olo caso de cólera en todo el 
país desdo el 21 da Noviembre,

En m  virtud, quedan sin efecto las 
Oirculara  ̂de este Ocntro de 9 de Julio 
y 12 da Agosto iiltlmos, refareníea al cb- 
tado s.5initario de Sarvia.

Lo comunioo á V. E. para su oonooi- 
miento, el dei comercio, Diréctores de las 
61 tildones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los ©feolos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Dioiembra de 19Í3.=Ei Ins- 
peetor general, M&nüei M. Salaztr.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias iBarídrnas y terrestres fronía- 
riza», Comandantes ge-uersles da Ceuta , 
y Maüiía y Gobernador militar del C a m 
po de Gibraltar.

Ma d r id .—Est Típ. Sucesores de Rlvadeneyra”.—Paseo de San Vicente, ndm. 20.


